PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA PUNITIVO

NOCIONES  CONCEPTUALES DEL  MEDIO AMBIENTE.
Es hasta en el siglo XX, cuando empieza  a  tomar fuerza  el  Derecho Ambiental, tanto en  el rubro Legislativo, como  en  el  Administrativo  y Doctrinal, los temas  con respecto al  problema ambiental han  ido  tomando una   gran  importancia, debido a todos  los problemas ambientales que se  han desarrollado en los  últimos tiempos. La  evolución a la que el hombre se ha visto sometido a  lo largo de  la historia ha  tenido una víctima silenciosa,  el cual es el medio ambiente, podemos decir esto debido  a que, el desarrollo industrial  y  el  uso  irracional  de muchos  de los  recursos  naturales, han contribuido mucho para el deterioro ambiental a nivel mundial pero antes de adentrarnos  al tema en comento es  necesario saber  o tener una noción  de lo que es  el  medio Ambiente.
Raul Brañes sotiene que el  Medio Ambiente es: “el conjunto de variables no pertenecientes al mismo, que interactúan directamente con los elementos de dicho sistema  o  con el sistema en su totalidad. Con base en  esa  definición, el ambiente  en  el sistema  humano, estaría  configurado por  aquellas variables  que  interactúan directamente. Así por  ejemplo si  se  trata de un sistema humano compuesto  por una persona,  su ambiente estaría integrado  por aquellas  variables fisicoquímicas,  biológicas, sociales, etc., que  interactúan directamente con esa persona. 
Para  Raquel  Gutiérrez  Nájera  el  ambiente es el conjunto de elementos materiales o inducidos por el hombre que interactúan en un espacio y tiempo determinados.
La Ley del Medio Ambiente lo define como El  sistema de elementos bióticos, abióticos,  socioeconómicos,  culturales  y  estéticos  que interactúan  entre  sí,  con los  individuos  y  la  comunidad  en  la  que viven,  determinado su relación y convivencia, en el tiempo y el espacio”

En el Salvador se han creado  políticas y leyes ambientales que norman y regulan todas aquellas acciones que afectan el medio ambiente y los recursos naturales. Por ejemplo obligan a los municipios a depositar sus desechos sólidos en lugares adecuados, alejados de fuentes de agua y de lugares habitados para evitar la contaminación y enfermedades.
 Quienes no cumplen con la ley son sancionados de acuerdo con la gravedad del delito ambiental

Naturaleza Jurídica de los Delitos Ambientales
El delito ambiental es un delito social, pues afecta las bases de la existencia social económico, atenta contra las materias y recursos indispensables para las actividades productivas y culturales, pone en peligro las formas de vida autóctonas en cuanto implica destrucción de sistemas de relaciones hombre - espacio. 
Existen un conjunto de normas penales que sancionan conductas contrarias a la utilización racional de los recursos naturales, las cuales deben llevar intrínseca la condición formal de sancionar mediante penas tales conductas y, fundamentalmente, los tipos penales deben ser correctos y funcionales a fin de lograr una justa y eficaz protección del medio ambiente.
POSTIGLIONE, citado por JAQUENOD DE ZSÖGÖN, en su tratado de Derecho Ambiental, sostiene que al hablar de delito ambiental, hace referencia a ilícito ambiental, y lo define diciendo que es en general el "Hecho antijurídico, previsto por el derecho positivo, lesivo del derecho al ambiente, o sea al aspecto esencial de la personalidad humana, individual y social, en relación vital con la integridad y el equilibrio del ambiente, determinado por nuevos trabajos o acciones sobre el territorio y por alteraciones voluntarias, químicas o físicas o por cualquier otro atentado o perjuicio, directo o indirecto, o en uno o más componentes naturales o culturales y las condiciones de vida de los seres vivientes.
El delito ambiental es un delito social, pues afecta las bases de la existencia social económico, atenta contra las materias y recursos indispensables para las actividades productivas y culturales, pone en peligro las formas de vida autóctonas en cuanto implica destrucción de sistemas de relaciones hombre - espacio.
La protección penal ambiental implica una nueva visión, donde el equilibrio ecológico y la calidad de vida son el sustratum jurídico protegido y en si mismo valioso. La ley penal que contempla a la protección del ambiente tipificará las conductas que atenten contra la conservación, la defensa y el mejoramiento ambiental. El sistema punitivo se integrará con un conjunto de disposiciones jurídicas sustancialmente ambientales, que se referían a todas aquellas conductas que, en mayor o en menor grado, lesionan el orden social con el menosprecio de los diferentes recursos naturales.


 MARCO NORMATIVO

 MARCO CONSTITUCIONAL
En referencia al Medio Ambiente y a la Acción Penal se encuentran regulados en nuestra Constitución los artículos siguientes: 
  
TITULO I 
CAPITULO UNICO
LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL ESTADO

“ART. 1. El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común. Asimismo reconoce como persona humana a todo ser humano desde el instante  de  la  concepción.  En  consecuencia,  es  obligación  del  Estado  asegurar  a  los habitantes  de  la  República,  el  goce  de  la  libertad,  la  salud,  la  cultura,  el  bienestar económico y la justicia social.

TITULO V ORDEN ECONÓMICO

ART. 117. Se declara el interés social la protección, restauración, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales. El Estado creará los incentivos económicos y proporcionará la asistencia técnica necesaria para el desarrollo de programas adecuados.
La protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales y del medio serán objeto de leyes especiales.

CAPÍTULO IV MINISTERIO PÚBLICO.

ART. 193 Corresponde a la Fiscalía General de la República:

1°- Defender los intereses de Estado y  de la sociedad;
2°- Promover  de oficio o a petición de parte la acción de la justicia en defensa de la legalidad;
3°-“Dirigir la investigación del delito con la colaboración de la Policía Nacional Civil en la forma que determine la Ley.”
4°- Promover la acción penal de oficio o a petición de parte;

LEY DEL MEDIO AMBIENTE.
Una de las Leyes Vigentes y con mucha relevancia es	la Ley del Medio Ambiente. Dada en la Asamblea Legislativa el 2 de Marzo de 1998 publicada en el Diario Oficial numero 339. Decreto N. 233, cuyo objeto es desarrollar las disposiciones de la Constitución con Relación  al Medio Ambiente y su entorno.
Dicha Ley fue elaborada con el propósito de proteger al Medio Ambiente, los Recursos Naturales  y la necesidad de un desarrollo económico y social.

CONTENIDO DE LA LEY DE MEDIO AMBIENTE

PARTE I.  DISPOSICIONES GENERALES .
Título I.	Del Objeto de la Ley
Título II.	Gestión del Medio Ambiente
Título III.	Instrumentos de la Política del Medio Ambiente
Título IV.	Dimensión Ambiental
Título V.	Prevención y Control de la Contaminación

PARTE II. DISPOSICIONES ESPECIALES
Título VI.	Recursos Naturales
Título VII.  Recursos Naturales Renovables
Título VIII. Los Ecosistemas
Título IX.	Áreas Protegidas
Título X.	Recursos Naturales No Renovables

PARTE III. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL Y PENAL
Título XI.	Medidas Preventivas y Sanciones Accesorias
Título XII.  Infracciones, Sanciones, Delitos y Responsabilidad Ambiental
Título XIII. Procedimientos
Título XIV. Disposiciones Transitorias y Finales

OBJETO DE LA LEY.
	Art. 1.- La presente ley tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Constitución de la República, que se refiere a la protección, conservación y recuperación del medio ambiente; el uso sostenible de los recursos naturales que permitan mejorar la calidad de vida de las presentes y futuras generaciones; así como también, normar la gestión ambiental, pública y privada y la protección ambiental como obligación básica del Estado, los municipios y los habitantes en general; y asegurar la aplicación de los tratados o convenios internacionales celebrados por El Salvador en esta materia.

TITULO XlI
INFRACCIONES, SANCIONES, DELITOS Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

CAPITULO I
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL

RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACION Y DAÑOS AL AMBIENTE
	Art. 85.- Quien por acción u omisión, realice emisiones, vertimientos, disposición o descarga de sustancias o desechos que puedan afectar la salud humana, ponga en riesgo o causare un daño al medio ambiente, o afectare los procesos ecológicos esenciales o la calidad de vida de la población, será responsable del hecho cometido o la omisión, y estará obligado a restaurar el medio ambiente o ecosistema afectado. En caso de ser imposible esta restauración, indemnizará al Estado y a los particulares por los daños y perjuicios causados.

CAPITULO II
INFRACCIONES AMBIENTALES

INFRACCIONES AMBIENTALES
	Art. 86.- Constituyen infracciones a la presente ley, y su reglamento, las acciones u omisiones cometidas por personas naturales o jurídicas, inclusive el Estado y los Municipios las siguientes:
a)	Iniciar actividades, obras o proyectos sin haber obtenido el permiso ambiental correspondiente;
b)	Suministrar datos falsos en los estudios de impacto ambiental, diagnósticos ambientales y cualquier otra información que tenga por finalidad la obtención del permiso ambiental;
c)	Incumplir las obligaciones contenidas en el permiso ambiental;
d)	No rendir, en los términos y plazos estipulados, las fianzas que establece esta Ley,
e)	Autorizar actividades, obras, proyectos o concesiones, que por ley requieran permiso ambiental, sin haber sido éste otorgado por el Ministerio;
f)	Otorgar permisos ambientales, a sabiendas de que el proponente de la actividad, obra, proyecto o concesión no ha cumplido con los requisitos legales para ello;
g)	La negativa del concesionario para el uso o aprovechamiento de recursos naturales a prevenir, corregir o compensar los impactos ambientales negativos que produce la actividad bajo concesión dentro de los plazos y términos que para tal efecto haya sido fijados, tomando en cuenta los niveles de los impactos producidos; 
h)	Violar las normas técnicas de calidad ambiental y de aprovechamiento racional y sostenible del recurso;
i)	Impedir u obstaculizar la investigación de los empleados debidamente identificados, pertenecientes al Ministerio u otra autoridad legalmente facultada para ello, o no prestarles la colaboración necesaria para realizar inspecciones o auditorías ambientales en las actividades, plantas, obras o proyectos;
j)	Emitir contaminantes que violen los niveles permisibles establecidos reglamentariamente;
k)	Omitir dar aviso oportuno a la autoridad competente, sobre derrame de sustancias, productos, residuos o desechos peligrosos, o contaminantes, que pongan en peligro la vida e integridad humana; y
l)	No cumplir con las demás obligaciones que impone esta ley.

CLASIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES AMBIENTALES.
	Art. 87.- Las infracciones ambientales se clasifican en menos graves y graves, tomando en cuenta el daño causado al medio ambiente, a los recursos naturales o a la salud humana.
a)	Son infracciones menos graves, las previstas en los literales d); g); j); k) y l) del Art. 86; y
b)	Son infracciones graves, las demás descritas en el mismo Art. 86.

APLICACION DE LAS SANCIONES
	Art. 88.- Las sanciones por las infracciones establecidas en esta Ley, serán aplicadas por el Ministerio, previo el cumplimiento del debido proceso legal.
	El Ministerio podrá delegar la instrucción del procedimiento en funcionarios de su dependencia.

FIJACIÓN DE LAS MULTAS
	Art. 89.- Las multas se establecerán en salarios mínimos mensuales, equivaliendo cada salario mínimo mensual a treinta salarios mínimos diarios urbanos vigentes para la ciudad de San Salvador.
	Las infracciones menos graves se sancionarán de dos a cien salarios mínimos mensuales; y las graves, de ciento uno a cinco mil salarios mínimos mensuales.
	Corresponderá a la autoridad sancionadora calificar la infracción. Las sanciones administrativas no exoneran al sancionado de la responsabilidad penal en que incurra.

PROPORCIONALIDAD Y BASE DE LAS SANCIONES
	Art. 90.- En la imposición de las sanciones administrativas reguladas y establecidas en la presente ley, se aplicará el principio de proporcionalidad en la infracción y la sanción, tomando en cuenta las circunstancias siguientes:
a)	La gravedad del daño causado al medio ambiente, a la salud o calidad de vida de las personas;
b)	Las acciones que el infractor tomó para reparar el daño causado;
c)	El beneficio obtenido por el infractor;
d)	La capacidad económica del infractor; y
e)	La reiteración en la violación de la presente ley y su reglamento.

TITULO XIII
PROCEDIMIENTOS

CAPITULO I
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

INICIO DEL PROCEDIMIENTO.
	Art. 91.- El procedimiento administrativo sancionatorio se iniciará de oficio, por denuncia o por aviso ante el Ministerio.
	Cuando la Policía Nacional Civil, Concejos Municipales, Fiscalía General de la República o Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, tuvieren conocimiento por cualquier medio de una infracción ambiental, procederán de inmediato a inspeccionar el lugar o lugares donde se hubiese cometido la infracción. 
	El acta de inspección que al efecto se levante, constituirá prueba del cometimiento de la misma.
	Se presume la inocencia del supuesto infractor durante todo el procedimiento sancionatorio. 

ACTUACIONES PREVIAS
	Art. 92.- Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionatorio, se podrán efectuar actuaciones previas por parte de funcionarios del Ministerio con competencia para investigar, averiguar, inspeccionar en materia ambiental, con el propósito de determinar con carácter preliminar la concurrencia de circunstancias que lo justifiquen.

INSTRUCCIÓN Y SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
	Art. 93.- La instrucción del procedimiento se ordenará mediante resolución motivada, en la que se indique, por lo menos, lo siguiente:
a)	El funcionario que ordena la instrucción con expresión de lugar y fecha de la resolución;
b)	Nombramiento del instructor del procedimiento, que actuará por delegación y del secretario de actuaciones que tendrá asimismo las atribuciones de notificador;
c)	Exposición suscinta de los hechos que justifican la instrucción, la clase de infracción que se constituye y la sanción que pudiere corresponder;
d)	Indicación del derecho de vista de las actuaciones, de alegar e invocar las leyes y demás motivaciones jurídicas que justifiquen lo actuado por el presunto infractor, a aportar pruebas de descargo, a hacer uso de la audiencia y de las demás garantías que conforman el debido proceso legal; y
e)	Las medidas de carácter provisional que se hayan adoptado.
	La resolución que ordene la instrucción se notificará al presunto infractor observando las formalidades que establece el inciso 3° del artículo 220 del Código de Procedimientos Civiles. En el acto de la notificación se le entregará copia del acta que al efecto se levante y de las actuaciones previas, si las hubiere.
	Los inculpados dispondrán del plazo de quince días, a contar del siguiente de la notificación citada en el inciso anterior para aportar las alegaciones, documentos e informaciones que estimen convenientes y propondrán los medios probatorios de los que pretendan hacerse valer y señalarán los hechos que pretendan probar.
	Precluído el período de alegaciones se abrirá a pruebas el procedimiento por el plazo de diez días hábiles.

VALORACIÓN DE LA PRUEBA
	Art. 94.-Los informes de los funcionarios del medio ambiente constituyen medios probatorios.
	La prueba se evaluará de conformidad a las reglas de la sana crítica.

MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
	Art. 95.- La resolución que decida la procedencia o improcedencia de las sanciones administrativas será debidamente motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas por las partes.

VALUO DE DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE
	Art. 96.- Siempre que se imponga una sanción administrativa se ordenará al infractor la restauración, restitución o reparación del daño causado al ambiente, concediéndole un plazo prudencial para hacerlo. Caso de incumplimiento se procederá a determinar por peritos nombrados por el Ministerio el valor de la inversión que debe ser destinada a tales objetivos.
	La certificación del valúo y de la resolución que ordena la restauración, restitución o reparación del daño tendrá fuerza ejecutiva contra el infractor.

RECURSO DE REVISIÓN
	Art. 97.- Toda resolución pronunciada en la fase administrativa admitirá el recurso de revisión, el cual conocerá y resolverá el Ministerio con vista de autos dentro del plazo de diez días hábiles. El plazo para interponerlo será de cinco días hábiles contados a partir de la notificación y tendrá carácter optativo para efectos de la acción Contencioso Administrativo.

SANCIÓN MINIMA
	Art. 98.- En cualquier estado del procedimiento el presunto infractor podrá reconocer que ha cometido la infracción que se le atribuye y si restaurare o reparare el daño causado al medio ambiente e indemnizare a los particulares que hubiesen sufrido perjuicios, se le impondrá la sanción mínima.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO JUDICIAL

SECCIÓN I
JURISDICCIÓN

JURISDICCIÓN AMBIENTAL
	Art. 99.- La jurisdicción ambiental para conocer y resolver las acciones a través de las cuales se deduzca la responsabilidad civil derivada de actos que atenten contra el medio ambiente corresponde:
a)	A los Tribunales Agroambientales de Primera Instancia; y
b)	A las Cámaras Agro-ambientales de Segunda Instancia con asiento en la ciudad de San Salvador, para que conozcan en grado de apelación de las sentencias de los Tribunales Agro-ambientales de Primera Instancia. También conocerán en Primera Instancia de las demandas que se incoen conjuntamente contra los funcionarios públicos y del Estado, en su calidad de garante subsidiario.

SECCIÓN II
ACCIÓN Y RESPONSABILIDAD CIVIL

RESPONSABILIDAD CIVIL
	Art. 100.- El Estado, entes descentralizados y toda persona natural o jurídica que por acción u omisión deteriore el medio ambiente, está obligado a reparar los daños y perjuicios ocasionados.
	Cuando sea posible, deberá restaurar los ecosistemas dañados o realizar acciones compensatorias en los casos que el daño sea irreversible.
	Cuando se tratare de una sociedad u otra persona jurídica colectiva, los actos de sus administradores, trabajadores y empresas con quienes tengan relaciones contractuales, se presume legalmente que actúan por su orden y mandato; en consecuencia, responden solidariamente por los daños ambientales causados. 
	Los contratistas y subcontratistas también responden solidariamente.
	Tratándose de actos de funcionarios y empleados públicos responderán éstos directa y principalmente; y, el Estado en forma subsidiaria.

EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL
	Art. 101.- La acción civil de reparación de daños ambientales causados a la comunidad podrá ser ejercida por:
a)	La persona natural o jurídica que haya sufrido el daño de manera directa e inmediata;
b)	Por cinco ciudadanos miembros de una comunidad que carezca de personalidad jurídica, debiendo adjuntar a la demanda los nombres y apellidos, número de cédulas, lugar de residencia, firma o huella digital del pulgar de la mano derecha de las personas que conforman la comunidad; y
c)	El Fiscal General de la República así como la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos.

PROCEDIMIENTO DE JUICIO SUMARIO
	Art. 102.- Las acciones civiles contempladas en esta ley se tramitarán en juicio sumario, en la forma establecida en el Código de Procedimientos Civiles teniendo el Juez la facultad de recabar las pruebas que considere pertinentes que le permitan establecer los extremos de los hechos controvertidos en el proceso.
	Las pruebas se evaluarán de conformidad a las reglas de la sana crítica.
	Los informes de autoridades en el ejercicio de sus funciones constituirán, en los juicios ambientales, un medio probatorio de carácter especial.

EFECTOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA
	Art. 103.- Cuando la demandante fuese una comunidad sin personalidad jurídica la sentencia definitiva que se pronuncia perjudica o aprovecha, según sea el caso, a todos los miembros de la comunidad.

RECURSO DE APELACIÓN
	Art. 104.- La sentencia definitiva será apelable en efecto devolutivo y se tramitará de conformidad a lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles.

CAPITULO lII
RESPONSABILIDAD PENAL

RESPONSABILIDAD PENAL
	Art. 105.- El que como consecuencia de infringir las disposiciones establecidas en la presente ley incurriere en delito, será sancionado de conformidad a lo establecido en el Código Penal.

ACCIÓN PENAL
	Art. 106.- La acción penal ambiental es pública y su ejercicio corresponde a la Fiscalía General de la República, sin perjuicio de que las personas naturales o jurídicas puedan ejercitar su derecho de acción personal de acuerdo a lo previsto en la presente Ley y el Código Procesal Penal.

CÓDIGO  PENAL.

En nuestro Código Penal en su  Capítulo II “De  los  delitos  relativo  a la Naturaleza y el Medio Ambiental” del Articulo 255 al 263, el legislador es muy claro al establecer las penas que se aplicaran a toda aquella persona que infrinja algún artículo de este capítulo dependiese de lo fuese tendrá una sanción determinada y pagar las consecuencias de su accionar en contra de El Medio Ambiente y de los Recursos Naturales.


TITULO X
DELITOS RELATIVOS A LA ORDENACION DEL TERRITORIO, LA PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES, Y AL MEDIO AMBIENTE

CAPITULO II
DE LOS DELITOS RELATIVOS A LA NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIENTE

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL
Art. 255.- El que provocare o realizare directa o indirectamente, emisiones, radiaciones o vertidos de cualquier naturaleza en el suelo, atmósfera, aguas terrestres superficiales, subterráneas o marítimas, en contravención a las leyes y reglamentos respectivos y que pusiere en peligro grave la salud o calidad de vida de las personas o el equilibrio de los sistemas ecológicos o del medio ambiente, será sancionado con prisión de cuatro a ocho años. (3)

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL AGRAVADA
Art. 256.- En los casos del artículo anterior, la pena será de seis a diez años de prisión si el hecho se atribuyere a persona jurídica, pública o privada, que funcionare sin el correspondiente permiso ambiental o clandestinamente o haya desobedecido las disposiciones expresas de la autoridad ambiental para que corrigiere o suspendiere sus operaciones; hubiere aportado información falsa para obtener el permiso ambiental correspondiente o hubiere impedido u obstaculizado la inspección por la autoridad del medio ambiente. 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CULPOSA
	Art. 257.- En los casos a que se refieren los artículos anteriores si el agente actuare con culpa, será sancionado con prisión de uno a tres años. 

DEPREDACIÓN DE BOSQUES
	Art. 258.- El que destruyere, quemare, talare o dañare, en todo o en parte, bosques u otras formaciones vegetales naturales o cultivadas que estuvieren legalmente protegidas, será sancionado con prisión de tres a seis años. (3)
	Se exceptúan de cualquier pena los agricultores que realicen labores agrícolas estrictamente culturales. (3)

DEPREDACIÓN DE FLORA PROTEGIDA
	Art. 259.- El que cortare, talare, quemare, arrancare, recolectare, comerciare o efectuare tráfico ilegal de alguna especie o subespecie de flora protegida o destruyere o alterare gravemente su medio natural, será sancionado con prisión de uno a tres años. (3)
	En la misma pena incurrirá quien en espacio natural protegido dañare gravemente alguno de los elementos que hubieren servido para calificarlo como tal. (3)

DEPREDACIÓN DE FAUNA
	Art. 260.- El que empleare para la caza o la pesca veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes susceptibles de generar una eficacia destructiva semejante, será sancionado con prisión de uno a tres años. (3)

DEPREDACIÓN DE FAUNA PROTEGIDA
	Art. 261.- El que cazare o pescare especies amenazadas, realizare actividades que impidieren o dificultaren su reproducción o contraviniendo las leyes o reglamentos protectores de las especies de fauna silvestre, comerciare con las mismas o con sus restos, será sancionado con prisión de tres a cinco años. (3)
	La sanción se aumentará en un tercio del máximo de lo señalado en el inciso anterior, si se tratare de especies catalogadas en peligro de extinción. (3)

RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS
	Art. 262.- Los funcionarios o empleados públicos que estando obligados en el ejercicio de sus funciones, a informar sobre la comisión de los delitos relativos a la protección de los recursos naturales, el medio ambiente, la flora y la fauna, omitiendo hacerlo o informaren ocultando los mismos, serán sancionados con prisión de uno a tres años e inhabilitación del cargo o empleo por el mismo tiempo. (3)
	La misma sanción se impondrá al funcionario o empleado público que en el ejercicio de sus funciones conceda permisos, autorizaciones, licencias o concesiones, para la ejecución de obras o proyectos que no hayan obtenido de conformidad a la Ley del Medio Ambiente el correspondiente permiso ambiental. (3)

QUEMA DE RASTROJOS
	Art. 262.-A.- El que intencionalmente quemare rastrojos o cultivos de cualquier naturaleza, será sancionado con multa entre diez a doscientos días multa; equivaliendo cada día multa, al salario mínimo diario, según la capacidad económica del infractor. (3)
	Se exceptúan de cualquier pena los agricultores que realicen labores agrícolas estrictamente culturales. (3)

COMERCIO Y TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS
	Art. 262.-B.- El que comercializare, transportare o introdujere al país sustancias o materiales calificados como peligrosos en los tratados internacionales o la Ley del Medio Ambiente, con infracción de las reglas de seguridad establecidas, incurrirá en pena de prisión de seis a diez años. (3)

EXCUSA ABSOLUTORIA Y MEDIDAS ACCESORIAS
	Art. 263.- En los casos previstos en este Capítulo, cuando así procediere, si el autor voluntaria y oportunamente reparare el daño ocasionado, no incurrirá en pena alguna.
	El juez o tribunal, motivadamente, ordenará que a cargo del autor del hecho, se adoptaren las medidas encaminadas a restaurar, en lo posible el equilibrio ecológico perturbado, así como adoptar cualquiera de las medidas accesorias, necesarias para la protección de los bienes tutelados en este Capítulo.

